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. . r verdaderas ó supuestas faltas fué enemi_go del al
y vengativo, po 1 entónces de Don Diego. Por 
mirante Don Cristóbal ColonD! o g~on contra quien Velázquez ae 

. stad contra. Don iego ;o 1 d 
esta enemi A Dº 0 Velázquez digno de ga ar on 

1 d ó porque creyese II ieg b • 
babia a za 

0
, •entes é impoitantes descu n• · dor y por sus rec1 por ser bnen eervi . . su sobrina Do1i1 

. r ue como se d1JO, querfa casar con 
m1entos, ó po q b d d Cuba lo cierto fué, que los co-

d F eca al go erna or e ' . f ba 
Mayor e ººª. . a recio alcanzaron la capitulac1on ec • 
misionados, recibidos con p . ' b d 1518 (1) l'or ella se con-z za á trece de Noviem re e . . 
da en arago 1 f: ltad de descubrir y conquistar á 1u 
cedió á Diego Velt1zquez óa acu descubierta con tal de no caer 

l f basta ent nces no ' 1 d 
costa a t<!rra . seiíalada al re y de Portugal¡ el titu o e 
dentro de la demar~acion . 1 i descubiertas· ciertos provecb01 

1 d las tierras é 1s as as 1 • 

ade anta o en vida la de un su heredero; vanas con-
sobre las rentas durl\nt~ su tr?tante" entre las cuales ee nota et

ceeiones en favor de co onos yd é á la ;~ntc qnc en la dicha armada 
. . "por hacer merce o M s to ta curiosa. l'caste :í Nuestro uy an 
d biciéredes füesen, 811P 1 • 

ó arma as que todas las personas que munesea 
Padre que conceda Bulla, p~ra qu: 11eua y que ésta se traerá á mi 
en ellas sean absueltos á. cu pa y r ' 

costa." (2) A Cuba con tan buen despacho, el · · dos tornaron u. 

Los commona d' si pues firmada la capitulacion en 
dó . utilizado ,gamos a ' . 

cual que m r • b el diez y ocho del mismo mes, 
á t ece de Nov1em re, 

1 Zaragoza r d' alzaba D Hernando con a ar• 
1 . días de interme 101 se · 

con só o cinco dó n Espafüi encontrándose en Barce~ 
mada. Benito Martín lse que d: llegar la 'noticia del nombramiento 

M o 1519 á. o. sazon _,1 

lona en a.y ' de romunos y futuro emperiwor, 
del príncipe Don Cárlos, para rpe~o,eer los nuevos descubrimientol 

El bº po Fonseca para . u J r 
(3) o ~s ' 1 1 religioso de Santo Dommgo r r. u 1811 

b Ó b spo deCozume a . . la 
nom r o i teolo ia notable predicador, pentis1mo e~ • 
Garcós, maestro en. d g f~ Antonio de Nebrija: me oportet m,n11, 
lengua la.tina, d13 qm~n :~to Martin pidió y obtuvo la abadia. de la 
hunc autem crescere.bBe s salieron erradas· la isla de Cozumel 
• d c lua. Am as cosa , 

1 
bl-

tierra. e u · b · a.do y q ued.6 inmensa a a resultó muy peque!ía para un arzo isp ' 

Biat. de Indias, lib. III, cap. OXIV.-Herrera, déo. ll, lib. III, CIIP-
(1) Casas, . eneral lib XVII, cap. XIX. 

XI,-Oviedo, Hist. s. • XXII pág. 88, capitulacion con Velázquu. 
I)ocum. de Indias, tom. ' 

(
2
) 'ed Hist, general lib. XVII, cap. XIX. (8) Ov1 o, 1 
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d1& de la tierra de Coloa, pues era nada ménoe que entera la Nue
va España. Sigui6se ¡ran controversia, terminada porque Pr. Ju
liao Garcél fué despues nombrado primer obispo de Tlai:calla, mién
bu al presbttero Benito Martin se le hizo ciena recompensa en 
ll6xico y volviend(l IL )a Nueva EPp&fia murió en la mar. {l) 

En tanto D. Hernando Cortés había venido á las coste.a de Mé
xico, y como en su lugar vimos, fundada )a Villa Rica, Jos con~ja
lea escribieron al rey de CaatiJla con fecha diez de Julic 1519, sa
liendo los procuradores de aquel puerto á diez y seis de) mismo mes 
y do. (2) Marcharon los procuradores Alonso Heroández Puerto
carrero y Francisco de Mon tejo, con las cartas de relacion, in!!truc
ciones particulares, regalos para el rey y oro para los gastos, del re
cogido por rescate 6 regalado por Motecubzoma, en Ja nao capitana 
de la armada, con suficiente marinería, Anton de Alaminos por pilo
to y por maestre Baptista. Lleve.han órden formal de no tocar en 
la isla de Cuba ó Feroanclina.1 mas no obstante la prohibicion

1 
es

tando enfermo Puertocarrero y sin contar con su voluntad, Montejo 
obligó iil piloto ir al puerto de Marien en donde anclaron el veiuti
tres de Agosto siguiente. Aquel lugar quedaba en la estancia de 
Montejo, la cual tenía en compafiia de Juan de Rojas, persona en
cargada de la administracion durante la ausencia del compañero: 
al llegar Montejo no encontró IL Rojas, pues éste, sig iende qu nego
cio habla tomado el servicio del gobernador Diego Veli:.zquez, y se 
encontraba á. la sazon cuarenta leguas distante cuidando de UDI\ es
tancia de tiu amo. Montejo se comunicó con un criado llamado 
Francisco, hizo embarcar en la nao cuarenta botijas do agua, cua
renta puercos y cien cargas de pan, permaneció en Marien cuatro ó 
cinco días y luego dió la vela para Europa, no sin dn iar una carta 
dirijida, Juan de Roj,'81 encargándole su hacienda y diciéndole te• 
D1a órden de Cortés para buscar á Diego Velázquez é informarle de 
lo acaecido, si bien no esperaba al gobernador porque la nave hacía 
agua y se iba á fondo. No obstante la reserva de· los viajeros, Fran
ciaco fué admitido IL bordo, diciéndole cual era el nrdadero objeto 

(1) Cuae, Hiat. de Indias, lib. III, cap. CX.VIII. 

(2) Cortés, Cartas de relac. pág. 38.-Bernal D!u, cap, LIV, asegura haber sido 
.ti salida á veintuieis de Julio, miéntrn.s en el cap. LVI, escribe ·seis de Julio, No sa
betno. e:rplicar esta contradiocion, adop~o por DUltra parte la auioridad de 
Corté,, 
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del viaje y le eQsefiaron el tesoro, ;lle. el cual decía despucs ser ta~: 
to que servía de la.str~ á la nao. ().) . , 

Rojas recibió la carta ocho dius . ~e&pucs. ~e ido Mou\ejo, y :·co~ 
fooha once de Setiembre escribe a.1 gobernador;. re1.nifü_11Jo~e la ¡.~~ 
petida. carta é informá.ndol..e. de, cuanto había su,c~dido . . -~~~go ,qu~ 
Velázqucz tuvo aquelll\S _ nuevas prorumpi6 en i11jmw~--~ 1nvectí_
vas contra D. Remando y su/l fin~orcccdores1 y á fin de apoderarse 
de la na\'e aprestó dos ~mba.r~piones ·d_e pQCO po,r¼ a¡'m11,ndÓ ~~ 
Gabriel de Rojas y Gonzalo µe. quzman, con sufieieµtes .artillerla y 
soldados; pero ménos veleras las fv. sta.s, ~ ménos e;{ver~os los pilo.' 
tos, cuando llegaron al .qi.ual de Baha.1~1\.~()lo pudieron obten.er 1~ 
certeza de estar en ~lvo ~.s proqurador~s, 1,or lo cual tuvjeron qu~ 
tornar sin ningun recado ~ Santiago de Cub¡1. (2) Siguierido por 
ahora á los enviauos de Cortés, sll,licl.11 lc1o nave del pnerto de Marien, 
el p~loto Anton de Alnminoe, muy práctico en aquellos m&res, te· 
miendo ser alcanzado si le persegulan, cambió la derrota acostum
brada, y tornando por las islas de los Luc11,yos se metió por el canal 
de ,Bahama, hasta salir al anqho O~éano: fué el ,pr.imer navegante 
que atravesó aquel camino. Sin contratiempo a~guno. llegó la capi
tana '1.l puerto de San Lú.car á principios de Octubre 1519. (3) · 

Estaba en Se vil a el cap~llan Benito M,ntin, y sabedor de la llegada 
de la nao presentó un memorial, encomiando los servicios de Veláz. 
quez, pintando negramente ·1a conducta de Cortés, y piJiendo que 
pues la nave era del goberpa.clor de Cuba, siendo menester cnlafa
tearla, se mandara :i Juan López, contaclor de la Contratacion de 
Sevilla, la tomara en sí, la hiciera adobar, y cou la suficiente mari• 
nería la cargara y remitiera :l. Diego Velázquez. ( 4) Los oficial~& 
de la Contnüacion atendieron la clemanda en cuanto á secuestrar 
la nave, tomar cuanto iba en ella, inclusive los dineros de los pro-

(l) Carta de J uan de Rojns, en la Informncion r ecibida ante el gobernador y ade
lantado Diego Velázquez, &c. Colee. del"Archivo de Indias, toro. XII, piíg 155 y-aig,, 
-Segun Bernal Díaz, cnp. LlV, :Uontejo pnra no enemistarse con Diego Velázques 
y ponerse en peligro de perder su estancia y sus indios, echó un marinero de la uao 
con cartas y avisos para el gobernador, el cual marinero atravesó en posta la isla, 
publicando por todas partes lo del barco y lo acuecido hasta entónces tí Cortés. 

(.2) Berual Díaz, cap. LV.-He1Tere., 'déc, II, lib. V, cap. XIV. 

(3) Herrera, déc. 11, lib. V, cap. XIV. 
(4) Memodal qua pres eutó al rey Benito Marlínez en nombre del ndelnntado Die

go Velázquez, &e, Docum. para la Hist. de Espnfi.a, tom. I. pág. 407, 

cura.dores para sus gastos 'Y la. caritidai en . . d dr D M: ti p · · · . via a por Cortés á su pa 
e . ar n. or 6rden de Cátlos 'V' fech d . M r -

cinco de Diciembre lól!1 1 "' ' ª. ª en ? m del Rey á 
f é . . . . • ' e presvnte del reg11nieoto de la Villa R'-

ca n. entregado ti' Domingo 'de'. Ochandi~no· . . l: 
so en manos ·del ITTiard • L . ui . . 1 quien á su Vt'Z le pu-

. . b a Joyas ·;nuJ· v eret CI) E} obl d B 
escribió al rey 'aolra-vaddo la conductta. d ·e sp_o e urgos 
dásé cast. igar á k~ proeuraddres • . :'1 e ; 'obrt~s, n.conseJúndole man-
M · · srn omos ªJº tan malos · · 

ontej_o y Puéttocarrero se juntaron en .Méd 11' ' au~pic1?s 
C:ortés; diri~éti.dose á. BaTceloná ·en biiiroa de m. con D. Martm 
mo éste'habia de'ado a .· . · . e Carlos V, mas c<r 
sillas. _(2) . . 3. quella cru8ad, füéronle á esperar :l. Torde-

'' En aqueltá reJidencia de la reina Dóña Jnan . 1 l fi 
blar con el monarca· los ·nrocnr d . . . a, og raron a n ba-
M r e . t' . ª ores MonteJo Y Puertocarrero D 

ª! m. o~és y el_p1loto Antoc/'cle Afaminos; informándole d~ l • 
descubnm1entos, vrnron presentA.r' á l s . d' . . os 
el mes de Marzo 1520: tal v'ez hnbl;a.::i~:s ¿ue h~bían llevado, 
blemente, á no esttLr prevenido D Cá '1 espac ados favora
Fonseca; debido sin duda á esta . l r 6s por las cartas del obispo 
alguna. (3) Cárlos V d b m~ a voluntad no se di6 resolucion 
ir en demanda d an a ~ mu~ ocupada, en· dejnr á. España¡ para 
des'rllas d' "'é de la corona un~erial, razon por la r,ual salió ele Tor
cibió las ::~~a: ~selá Valladjoll1d; en donde á principios de Abril re-

' . e o¡; conce a es de la Vera Cruz en union de 1 
r~galos. (4) Casas,, presente en esta oca11ion hace 'om os d .ºª 
c~ou ele loH objetos presentados, añadiendo: ;,qued11;on iod:s 1::c;:; 

(l) La relacion de los presentes enviados 01' el . . 
frontada. por D. Juan Bautista Mufi ' p . reg1m1ento de la Villa Rica, con· 

la Contfatacion de ~evillaJ sa enoue:r:º: ~61 tbndu,al del Tesorero de la Casa de 
pa.f1ll, tom T , n a o ec. e Doc1,1m. para la Hist de Es 

(Manual d~l T~;!;e::;,· q~~ J ::nc:~ut;!e~t:~~z a~ade: :• Consta del mis~o libr~ 
mente los cuatró indios dos d 11 p . e dicha cédula fueron v,·stidos rioa• 

P 
, e e os oaetques, y dos ·indias t 'd 

nertoearrero, y enviados á 8 M ,, Tord iU d rro. 1111 por Montejo y 
.. m. · · • ,. es as onde estab S M · 
.,,..., en 7 de Febrero de 1520 . d 

8 
• • Salieron de Se--

gastaron cuarenta y cinQO di;_/ eUn 1 ad, elst~a ~ vuelta, que fué en. 22 de Marzo, se 
Ó<Írd · no e os mdios no fué ' la 'rt ~ oba y se volvió á Sevilla. Venidos de la oorte . ~ co e porque enfermó 

cinco en Sevilla muy bien asistidos hast 27 d M muno uno .. Permanecieron 108-
en la d A ª 8 arzo de 1521 d1a en · 

nao e mbrosio Sánchez enderezado á D' , ' que partieron 
dellos hiciese lo que fuere.se"ido d S M. 8,. ie¡o Velazquez en Cuba para que 

e . . 

,. t, 1 • 
(2) Herrera, déo. II, lib. V, cap. XIV. 

(3) Herrera, déc. II, lib. IX, cap. VII. 

(4) Doc11m para la Hist d · • e Esplllia, tomo I, pág. 411. 



vieron aquestas cosa11 nunca vistas y ?idas, mayormente no habiéa
dose hasta entónces visto en eatas Indias, en gran manera oomo sua-

pensos y admirados." (1) 
Siguiendo la marcha impaciente del monarca, los ?rocurado~ea 

aiguierou á fa Coruña. Para el despacho de los negocios de Ind1aa 
quedaron sefialados los siete dias postreros, ántes del embarque de 
D. Cárlos. Miéntras tocaba su turno á los me~sajeros de Cortés, el 
Doctor Lorenzo Galíndez Carbajal, del ConseJO de SS. AA., to~6 
declaracion á Montejo, á. 29 de Abril 1520, acerca de lo aconteculo 

1 · "' la armada entre Diego Velázquez y D. Hernando con re ac1on 111 • • 

Cortés practicando lo mismo al siguiente dia tremta con Puertoca-
rrero ~or ante el escribano, Juln de Sé.mano. (2) ~legado el plazo, 
trató~e primero de los negocios del almirante D. Diego C?lon; sólo 
se proveyó en lo perteneciente á. D. Hernando, que, prév1a fianza, 
se diese á los procuradores lo suficiente para sus ~stos, tomándolo 
del oro que en la __ nave habían t~ido y les babia sido embargado en 
Sevilla: todo quedó sin)esoluc1on. (3) Cárlos V se embarcó en la 
Coruña á 16 de Mayo 1520. . . 

Volvamos· ahora á. Diego Velá.zquez. Habiendo resultado mútilea 
los esfuerzO: que hizo para apoderarse de la nave de lo~ procurado• 

t ~ "'el mayor furor. La carta de Juan de RoJas contenía res, en rv en~ • d 1 
la.e primeras uuticias que á su alcance ~legaran respecto e a e~pe-

d. . d C tés• acreditáronse en segmda las nuevas del alzam1en-unoo, e or , . 
t d D H nanclo de la extension y riqueza del país recientemen• 
o e . er , h b 'd . 

te descubierto, de la amigable manera en la cual a ían si o r~1-
bidos los blancos, junto con la gran cantidad rescatada ú ofrecida 
por los naturales, capaz de lastrar un barco de sólo or~ .. Todo ello, 

. . 1 te esto último puso espuelas á la avar1c1a de Veláz-y pnnc1pa men , . • 
. ,,_ d 1 a· queiarse al rev y á la audiencia de Santo Do-quez, mov1un o e J ; • 

mingo, reclutando alJmismo tiempo nuev~ armada para castigar 6 
Cortés y apoderarse de las tierras descubiertas. (4) Para ~reparar 
judicialmente aquel largo proceso que por t,mto~ años le traJo. enre• 
dado con D. Hernando, haciendo de juez y parte, levantó una ei:d0A· 

(1) Casas Hist. de Indias, lib. m, cap. CXXI. • 
' · la · • - • d la Coral!.a &e -Docum. para la Hiat, (2) Declaracion que dieron en ciuaaa e . . • 

de Espai1a, tomo I, pág. 486. 
t3) Herrera, déc. II, lib. IX, cap. VII. 
(4) .Berna! Díaz, cap. LIV, 

I 
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11 informacion. El viérnes siete de Octubre, 1519, presentaron escri
to, Gonzalo de Guzman, tesorero, y Pánfilo de Narvaez, contador; 
nombrados para esos cargos por el rey en las nuevas tierras descu
biertas, ánte el magnifico sefior Diego Vel,zquez, " adelantado é 

"gobernador," conteniendo la carta escrita por Juan de Rojas á on
ce de Setiembre, y un interrogatorio por el cual deberían ser exa
minados los testi~os: con el fin de probar, cómo Alonso Herná.ndez 
Puertocarrero, vecino de la villa de Sancti Espíritu, y Francisco de 
Hontejo, vecino de la villa de San Cristóbal de la Habana con el , 
piloto Antoo de Alamioos y el maestre Baptista, habían tocado re
catadamente en un punto distante de la isla Fernandina, eo un bu
que lastrado de oro, y sin detenerse á manifest¡¡.r el oro al tesorero se 
marcharon de oculto, tomando un camino poco frecuentado por el 
cual llevab11n peligro de perderse; inferíase de todo ello, que Puer
tocarrero y Montejo llevaban hurtado el na vio, defraudando al rey la 
parte del tesoro que le correspondía. Declararon á. contento los tes
tigos por ante el escribano Vicente López, en virtud de lo cual el 
adelantado dió sus cartas para el asistente de la ciudad de Sevilla . ' Jueces y oficiales de la Casa de la Contratacion de Indias de la ciu-
dad de Sevilla y demas autoridades, " para prender los cuerpos á 
"los dichos Alonso Hernánclez Puerto Carrero é Francisco de Mon• 
"~jo é piloto Alaminos é maestre Bautista é á las otras personas 
11 que con ellos fueren, é presos traellos á esta isla, la cual dicha 
11 

carta de justicia se dió ele forma tal, que en la dichl\ razon cum-
11 plia, é se dió é entregó al dicho Gonzalo de Guzman.11 (1) Descú
brese en el tal mandamiento, más el intento de apoderarse del fa
inos<i barco lastra.do de oro que de las per11onas culpadas. 

A doce de Octubre 1519, escribían Diego Velázquez, Gonzalo de 
Guzman y Pánfilo de Narvaez, al obispo D. Juan Rodríguez de Fon
seca, dándole cuenta á. su manera de lo ocurrido, pidiéndole favor y 
participándole la marcha de Gonzalo de Guzman para España, á 

promover lo conveniente, miéntras Pánfilo de Narvaez pasaría á las 
nuevas tierms á inquirir la verdad acerca de lo ocurrido. (2) En la 

(1) Informacion recibida ante el gobernador y ndolantado Diego Velázquez, sobre 
una e:i:pedicion eo11pechosa, emprendido desde la Habana, por Alonso Femández 
Puertocarrero y Francisco de Montejo. Doc. de Indias, tomo 12, pág 151--204. 

(2) Cartea de Diego Velázquez, Gonzalo de Ouzman y Pánfilo de Narvaez, &c,
Doc, de Indias, tomo II, pág. 435-38. 
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misma fecha, doce de Octubre, 'escribía Diego Velázquez carta par
ticular al obispo Fonseca, relatar,(do los hechos, acusando á. los via
jeroS" dd hurto y de ha~-er tomado algunos indios de la estancia del 
Marien¡ én cuanto á las propias intenciones, dice haber dispuesto 
marche en un barco Gonzalo de Guzman e:n persecusion ~e los pr6-
fugos, y caso de no alcanzá.il.os, llegue á. España para hacer rela
cion de todo al rey y á. su S. l. S.: r~-specto de Pánfilo de Narvae~, 
"porque S. A. en aquellas tierras le hizo merced de su cont:idor, be 
~' acordado de le enviará ellas y de le dar los poderes que de S .. l 
"tengo, y ele le Qnviar con tódas las naos qtie en estn isla he podi-
11 do haber y la gente que me p:ireció que al presente con venia, pa~ 
"ra que S, M. en aquellas JJartes muy más servido pu,eda ser," (1) 
El siguiente, trece de Octubre, pidió Velázquez le diesen trasladb 
de las instruccioues comunicadas por él á D. Remando, á 23 de 
Octubre 1518, lo cual le fue otorgado por "el muy virtuoso señor 
Andres de Duero," alcalde de la ciudad de Sahtiago, puerto d~ la 
isla Fernandina, ante el escribano Vicente López. (2) Con estos 
recados so.lió Gonzalo de Guz~an de la isla Fernatidina á quince 
de Octubre. (3) 

El veinte y seis de aqhel mismo mes tecibfa Diego Velázquez 
una carta del Lic. Rodrigo de F'igueroa, juez de residencia, justi
cia mayor y juez de la audiencia de Santo Domingo, recomendán· 
dole á Manuel de Rojas y Francisco de Santa Cruz. Con este mo
tivo, contesta Velázquez á diez y siete de Noviembre 1519, refirien
do f!Un el tan repetido suceso, y rogando' al magistrado diese cuenta 
de ello al rey y al obispo de Burgos, favoreciendo sus derechos Y 
servicios. "Y o quisiera mucho, le dice, ir á las dichas tierras é is
,, las nuevamente descubiertas, por dar 6nlen como en ellas no se 
"hagan más daños é deservicios á SS. AA. 'de los que se han ofre
li cido, é las gentes naturales de aquellas partes padecfan desagui~ 
"sadamente, y á ponerlas y dejarlas en tal estado, que Dios Nuet
"tro Seí10r y SS. AA. fuesen muy l!ervidos, pero como estl\ isla ea;, 

(1) Carta de Diego Velázquez, en la que relaciona la desobediencia de Hernando 

Cortés &c.- -Documentos de IndiaR, tomo 12, pág. 2ol6-5l. 

(2) Traslado autorizado de los capítulos é instrucciones que lll!Tó Hernando Cor
tés, &c.-Documentos de Indias, tomo 12; pág. 2'25-ol6. 

{8) En el documento se lee 5, evidente error de imprenta ó de copia, supuesto IJll8 
el doce escribía la carta en compañía de Velázquez y ile Narvaez. 

"tá. mn'y inficfonada desta dolencia ele las viruelas, é que con mi 
"au'sericia podrían los indios della 'padecer, é asimismo con_sideratl
'''d.G 'if que los hombres Mn obligadO's á cumpli(más que con su so
~1!1. ,·oluntat.1, é acordado de par/\ t6dó ello~enviar á.,.elfaii á Plinfilo 
"de Narvaez, con todos los navfos qúe se han podido haber, é con 
'!los más Ihantenimientos qne en (lllós se lian· podido meter, y con 
"miinformacion de todo lo que ge ha de facer; é para que con ttlás 
"diligen~ia todo se ponga en efecto, me ·parto hoy dia de lá fecha 
11 desta, dél puerto de esta ciudad á la villa d~ la Trinidad é á San 
'.' Cristóbal de la IIabarta é Gna.nigna:1igo, desde donde cori toda 
'.<'brevedacl -pienso deépaéharfo, y'<lespMhafa volverme por ia tierra 
"adentro, viendo y v~sitandó todas las villas é pueblo~ desta iflla, é 
11 á los caciques é Indios della, é saber como son tratado/! é curados 
!'desta enférmedad."' (1) . 

Desatinado el _gQbetnador contta. Cortés, gastaba profusamente 
sus recursos pecnt\iarios, ponia en ejercicio su autoridad, sin perdo
nar ni áun l-a violenci_a para aprestar una poderosa armaéla, suficien
te para ap_oderarse de la persona. del alzado capitQ.n, castigarle y 
quitarle lo conquistado; nó obstante ló gordo·y pesado, recorrla per
sonalmente la isla, reclutando gente, previniendo mantenimientos y 
~uniciones. (2) Al ruinor de aquellos' preparativos, la audiencia de 
Santo Domingo, sin cuyo con9cimiento se hacia la expedicion, qui
so tomar parte en la querella á. fin de evitar un escándalo. Al efec
t9, el veinticuatro de Diciembre se presentó el Lic. Juan Carrillo • t 

promotor fiscal y público, ante el Lic. Rodrigo de Figneroa, pidien-
do se hiciese informacion en el caso: exhibió las carta$ de Diego 
VeTázquez al Lic. Pigueroa, á Miguel de Pasamonte, oidor en aque
lla aucliencia, y á Pedro de lzázaga, contador mayor de cuentas por 
el rey, presentando varios testigos, entre ellos Gonzalo de Montoro, 
recien llegado de la Fernandina. La informacion tuvo lugar, toman
do las declaraciones entre los diM tres al ocho de Enero, 15201 re
sultando confortues á lo indicado por el fiscal. (3) Resultado de la 

(1) carta que Diego Velázquez e8cnoió al Lic. Figneroll, &c.-Docamentos de 
García Icazbalceta, tomo I, pág. 3!!'.l--403. 

(2) Berna! Díaz, cap. CIX. 

(3) El proceso y pesquisa hecho por la real audiencia de 1n Espaliola é tierra nue
T81llente descubierta. -Documentos pnra la Uistori11 de México, de Joaquín García 
Icazbnlceta, tom I, pág. 40-i--410. 

TOK. rv.--46 

' 



, 

362 

peequiza, fu6 nombrar al oidor Lúcas Vázqucz de Ayllon, para ir, 
la Fernandiua con amplios poderes é instrucciones. Todo ello n• 
lo explica el nombrado, cuando escribit1. al rey:-" Visto esto par 
11 nos, y que deste ayuntamiento de gente y armada se podrlan • 
" guir esc,ndaloe y muertes y mucho dafio para la poblacion de la 
11 una tierra y de la otra, y que pues Hernando Cortés hnbía envia-
11 do el oro y muestra de la tierra á. V. A., y estaba en ella en 111 

''servicio, y V. M. con una provision real podrá mandnr y proveer 
11 y remediar en lo susodicho, no conventa que Diego Velázquez COI 

"gente fuese ni enviase • ello, ni que entre los vasallos de V. C. 
11 M. hobiese guerras ni debates, y que por tanto que babia neceai-
11 dad que fuese una persona con poderes de esta real audiencia~ 
" ra derramar el ayuntamiento de gentes que hubiese hecho, y para 
" pacificar y poner en sosiego todo lo necesario y proveer en todo lo 
"que al real servicio de V. M. conviniere¡ y para ello fuí yo señala
"do, para que en su real nombre fuese este viaje," (1) El Lic. Ay
llon es9ribia al rey con fecha ocho de Enero 1520, asegurándo que 
dos dias despues salta para la Fernandina. Miguel de Pasamvnte. 
escribía tambien al rey, comunicándole aquellos acontecimientos ea 
carta da quince del mismo Enero. (2) 

Hácia mediados de Enero llegó Vá.ziiucz de Ayllon al puerto de 
Santiago en la isla Fernandina; no encontrando á Diego Velázques 
y sabiendo que estaba en el puerto de la Trinidad, se dirigió para ea
te último punto, teniendo el desabrimiento de no hallar lo que busca
ba, pues el gobernador habia ido catorce leguas adelante á Guani
guanico, miéntras Pánfilo de Narvaez permanecía en el puerto de 
Xagua con gran parte de la armada. Ayllon levantó una informa
cion de te&tigos en Trinidad, de la cual resultó haberse alistado la 
mayor parte de los hombres útiles, quetlando solo en la isla alga
nos españoles dolientes; de los mismos indios se llevaban los m'8 
domésticos y mejores, todo con perjuicio de las hacientlas tlcl rey 1 
de los particulares, con peligro ademas de no quetlar fuerza suficieate 
para oponerse á un alboroto de los naturales, del cual babia sfnto· 
mas. Armado con aquel documento se dirigió al puerto de Xagua, 

(1) Dos cartas escritas á S. M. por el Lic. Ayllon, &c.-Doc. para la Hi&l der... 
palla, tom. 1, pag 411. 

(2) Carta de Miguel de Paaamonte, oidor de la ial4 Espallola, al emperador, &o. 
Coleccion de Oayangos, págs. 35 y sig. 
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en dond~ intimó á Narvaez, 8? graves penae, no sa1iese de la isla J& 
~nte Dl pa~e de ella, sino que tomase su derrota para Guanigua
JUCO á reumrse con el gobernador, lo cual cumplió dócilmente. 
.A7llon prosiguió para Guaniguanico, y· ya presente Narvaez, notifi
có, Velllzquez loe poderes que trafa de la audiencia, le hizo enten
der. los muchos m~les que de la expedicion podían sobrevenir, indi
c,,ndole no procediese por propia autoridad sino esperase la resolu
cion del rey Ji quien de todo se babia dado cuenta, mandando ex
~ent~ .ºº partiese la armada á parte alguna sin dejar en la 
lila guarn1c1on competente para defenderla de un alzamiento de 
los indios, á la sazon algo alborotados. (1) 

Como desbaratar completamente la armada, con pérdida de los 
grandes esfu_erzos y cuantio_s~s gastos impendidos, pareció inútil y 
liun contrario al buen serv1c101 Ayllon dió por escrito su parecer, 
~ortando el temperamento más acertado al parecer: dejando á. los 
1nd~oe, Y de los castellanos los suficientes para guardar la isla, se 
envuuían dos ó tres naos con bastimentos suficientes para vender 
'1 trocar, mandadas por dos personas prudentes, las cuales harían 
entender á. Corté1.1, P"r medios pacíficos, las determinaciones reales, 
debiendo contentarse ellos con la respuesta que Don Hernando les 
d!e~, en t~~t~ llegaban las provisiones reales; el resto de la expe
d1c1on se dmgiria al rumbo que les conviniese para ejecutal' nuevos 
descubrimientos¡ se pudiera poblar en Cozumel con los españoles 
llevados ahí por una tormenta, ocupá.ndosa en traficar los barcos so
brantes. (2) 

Conformóse de pronto Velázquez con aquel concierto· pero mal 
'ad , ~º.º~J o por algunas personas de poco seso, declinó luego de la 

JUnsd1cc!on de la audiencia, alegando no tener aquel cuerpo ningu
na autondad para enmendar sus acciones, sobre todo cuando sn ar
mada no tenía por objeto ir á combatir á Cortés, y prohibir la. sali
da de las naos era en su perjuicio. No obstante los requerimientos 
de Velá~quez, el oidor Ayllon se mantuvo inflexible, respondiendo 
18 atuviese á. lo mandado por la audiencia. Obligado por las cir-

~ Carta escrita al rey por los oidores de la real andiencia de la Ei!pallola, &c. 
Lic. · de~- para la Hist. de Espalla, tom. 1, pág. 495.-Relacion que hizo el 

Lúcaa Vazquez de Ayllon, &c. Coleccion de Gayangos, pág. 39. 

(2~ Parec6r que dió el lío. Ayllon en la illla Fernandina, &o. Colee. de doc. pera 
la Biat. de F.spalla, tom. 1, pág. ,1~. 
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cum~tancias el obstinado gobernador, si biep co~ intento de no cum
plir lo pactado, convino en quedarse en la 1''ernandin~; manda1' ~ 
su lugar por capitan á Pánfilo de Naryaez; c¡ue llegad~ la· a'rrriadi 
á donde Cortés estaba, éin saltar la gente en tierra se le requ_irie/a 
pacíficamente, si le recibie~en poblase t\bí, mas· si le resistiesen pa
sase á. poblar adelan,te, mandando los barcos ~ descubrir tierrai 
nuevas: de españoles y de i.ndios debieron queda1' en la isla los ~
:6.cientes para lt1 segu.ridad comun, Todo el1o 1:1e dió por instruccio
nes á Narvaez, á. pesár de lo cual, á fin de e\7itar los daños y escli• 
dalos que pudieran sobrevenir, el Lic. ~yllon d~tetmin6 venir en la 
armada, como en efecto lo verificó. ( 1) Ehnismó oidor dió cuenta 
de lo ocurrido hast(l, ent6nces1 4ln cart~ fechada en el puerto de 
Guaniguanico, á cuatro di3 Marzo 1520, (2) • ' 1 l . 1 , • ,• ') 

t,.l) Carta de la áudiencia de la EspaM1á. Oocum. pág, 500. 
(2) Dos carlas eRcritas á 8. M. por él lle. Ayllon, &c: noo. para la Hist. de Espl! 

r111, tom. 1, pág. 483.-Doc. de Indias, tom. _II, pág. 439. 
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Pánfilo de Narvaez. · -La armaila. - Las 1Jiruelas. - Vt'aj&. -Tránsfugaa casUllanos. 
-Tratos e@ Moteculiwma. - Requerimiento á Sand<>Val en la Villa Rica. - -El Lic. 
Ayllon preso y mandado- ú la F;t11ándina._:.Narvaez en Cempoalla.-Disposicw. 

1168 de Oortef3. -Entrevista eon .Motecul1iorna. - Preparativos. -Oristólal Pinedo. 

-Lós capitane3 Juan Velá2quez de Leun y Rodrigo Rangel.-Oónducta de Nar
MeZ.-Fr. Bartolomé de. Olmedo.-JUán Buie de Guevara.-Pa.receres qn. el 

ejtrcito, 
) ' 

I I tP.cpatl 1520. Pánfilo de.Narvaez era natural de Valladolid• 
había pasado al Nuevo Mundo, fijando su residencia en Ja~ 

maica. Cuando Velá.zquez emprendió la conquista de Cuba sea con 
permiso de Juan de Esquivel, teniente de Jamaica, ó sea p~r propia 
volunta:l, Narvaez pasó á. la Fernandina al frente de treinta españo
les :flecheros, tomando parte activa en la sujecion de la isla, si bien 
mostrándose cruel con los indios. Vellizquez le tomó mucho cariño 
nombróle su capitan principal, y tanta confianza en él puso que 11: 
g6 & ser la persona más autorizada en la colonia despues de su· pro-


